’

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

?é CENTINELA
% DELCONDOR

RS N

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. COTS-GADCCC-0083-AP-2025

Ing. Segundo Pascual Sarango Masache
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR
CONSIDERANDO:

Que el Art. 226 de la Constitucion de la Republica del Ecuador claramente determina que “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actlen en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la Ley. Tendran el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
la Constitucién™.

Que, el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en su Art. 59.-
Alcalde o alcaldesa. - El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno
auténomo descentralizado municipal, elegido por votacién popular de acuerdo con los requisitos y
regulaciones previstas en la Ley de la Materia Electoral.

Que, la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica en su Art. 4. Que para la aplicacién
de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observaran los principios de legalidad, trato
justo, igualdad, calidad, vigencia tecnolégica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad;
y, participacién nacional.

Que, la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Pablica en su Art. 5. los procedimientos y
los contratos sometidos a esta Ley se interpretardn y ejecutardn conforme los principios referidos en
el articulo anterior y tomando en cuenta la necesidad de precautelar los intereses publicos y la debida
ejecucién del contrato.

Que, la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Piblica en su Art. 6 numeral 9a respecto
a la delegacién determina que “Es la traslacion de determinadas facultades y atribuciones de un érgano
superior a inferior, a través de la maxima autoridad, en ejercicio de su competencia por un tiempo
determinado...La resolucién de la méxima autoridad emita para el efecto podrd instrumentarse en
decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinara el contenido y alcance de la
delegacién, sin perjuicio de su publicacién en el Registro Oficial de ser el caso...

Que, el Art. 288 de la Constitucién de la Republica del Ecuador establece que, las compras publicas
cumplirdn con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social,
priorizando la adquisicién de productos y servicios nacionales;

Que, en el art. 1 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica dispone los principios
y normas para regular los procedimientos de contratacion para la adquisicién, arrendamiento de
bienes, ejecucién de obras y prestacién de servicios, incluidos los de consultoria, que realicen las
entidades que integran el Régimen Seccional Auténomo;

Que, el Reglamento General de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Piblica se dicté
para la correcta aplicacién de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Piblica;

Que, el Art. 58 del Reglamento General de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacion
Publica, establece que: La mé&xima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformaré una
comisién técnica para todos los procedimientos de régimen comun, subasta inversa, régimen especial,
y procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el
coeficiente 0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que se
integrarad de la siguiente manera: 1. Un profesional que la maxima autoridad o su delegado designe,
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quien la presidird. 2. El titular del &rea requirente o su delegado; y, 3. Un profesional afin al objeto
de la contratacién designado por la méxima autoridad o su delegado. Los miembros de la comisién
técnica serén funcionarios o servidores de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta en su némina
con un profesional afin al objeto de la contratacién, podra contratar uno para que integre de manera
puntual y especifica la respectiva comisién técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar
también con la participacién de asesoria externa especializada. Conjuntamente con la aprobacién de
los pliegos, del cronograma y la autorizacién de inicio del procedimiento de contratacion se
conformara la comisién técnica. En los procesos de contratacidén cuyo presupuesto sea igual o mayor
al que corresponda a la licitacién, intervendrd con voz, pero sin voto, el director financiero y el
director juridico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados...La comisién técnica se
reunird con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuales serd obligatoriamente el
presidente, quien tendrd voto dirimente. Adoptard decisiones vélidas por mayoria simple. Los
informes de la comisién técnica serédn dirigidos a la maxima autoridad o su delegado e incluirén el
andlisis correspondiente del proceso y la recomendacién expresa de adjudicacién o declaratoria de
cancelacién o desierto. La comisién técnica designaré al secretario de fuera de su seno quien no tendra
responsabilidad sobre las decisiones que se tomen. En los procedimientos de contratacién cuyo
presupuesto referencial sea inferior al establecido en el inciso primero de este articulo, le corresponderé
llevar a cabo la fase precontractual a un servidor designado por la méxima autoridad de la entidad
contratante o su delegado;

"

Que, el Art. 50 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, sefiala:
Procedimiento de Cotizacién.- Este procedimiento, se utilizard en cualquiera de los siguientes casos: 1.
Si fuera imposible aplicar los procedimientos dindmicos previstos en el Capitulo Il de este Titulo o, en
el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos; siempre
que el presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del presupuesto inicial del Estado del
correspondiente ejercicio econdmico; 2. La contratacidn para la ejecucién de obras, cuyo presupuesto
referencial oscile entre 0,000007 y 0,00003 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio econémico; y, 3. La contratacién para la adquisicion de bienes y servicios no normalizados,
exceptuando los de consultoria, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio econdmico. En cualquiera de los casos
previstos en los numerales anteriores, se invitard a presentar ofertas a todos los proveedores inscritos
en el Registro Unico de Proveedores...

Que, el Art.143 del Reglamento General a La Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacion
Publica, determina “...La convocatoria serd dirigida a los proveedores registrados y habilitados en el
CPC del bien, servicio u obra. En los procedimientos de cotizacion de obras, la entidad contratante
deberd publicar de forma obligatoria los andlisis de precios unitarios...”

Que, el Art. 144 del Reglamento General a La Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica, sefiala “Art. 144.- Determinacién del lugar donde tendréa efecto el objeto de contratacién.- La
entidad contratante seleccionaré a través del Portal COMPRASPUBLICAS la localidad donde se
ejecutard la obra, se destinardn los bienes o se prestard el servicio objeto de la contratacién. Si el
destino de los bienes, obras o servicios tiene efecto en mas de un cantdén o provincia, se seleccionara
la localidad en que se destine la mayor inversién econémica de acuerdo a los componentes
establecidos en el presupuesto referencial del objeto de la contratacién. La seleccidén incorrecta del
lugar de la contratacién invalidard el procedimiento precontractual y en tal situacién deberd ser
cancelado o declarado desierto, seglin corresponda.”

Que, el Art. 145 del Reglamento General a La Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica, indica “...Art. 145.- Método de evaluacién de las ofertas.- La evaluacién de las ofertas se
efectuard aplicando la metodologia "Cumple o No Cumple", cuyos pardmetros serdn establecidos en
el pliego por la entidad contratante y posteriormente, la segunda etapa de evaluacién que serd "Por
Puntaje", continuard solo con los oferentes que cumplan los requisitos minimos establecidos en el
pliego del procedimiento. Ninguna condicién o capacidad requerida a través de los pardmetros de

L (07) 5700340 1 (07) 2117446 2 v pagurehia y Jaime Roldés A. /7}&'&@‘/’&’1%}50 pO/’ T /W Or/

Q E-MAIL:

o inela@h "
:;i:;igizcgzzzr::l%J@gadcfg::ng?an;elcondor.gob.ec ADMINISTHAGIBN 2023 - 2027




’

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

?é CENTINELA
% DELCONDOR

evaluacién que fueran analizados bajo la metodologia por puntaje podra constituir causal para la
descalificacién del oferente o de su oferta. La oferta evaluada como la mejor serd aquella que obtenga
el mejor costo de conformidad con el nimero 18 del articulo 6 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional
de Contratacién Publica. Cualquier proveedor podra participar en este procedimiento, sin necesidad
de ser productor nacional, local o tener alguna cualidad de tamafio de empresa o economia popular
y solidario o de artesano; por lo que no existird reserva de mercado de ningun tipo. Sin embargo,
para cumplir con lo previsto en el articulo 52 de la Ley. se privilegiara a las ofertas correspondientes
a través de puntajes adicionales, que el SERCOP desarrollard proporcionalmente y con sustento técnico
en los modelos de pliegos...”

Que, en enero de 2025, el Ing. Pablo Herpén Cisneros Director de Desarrollo Social y Sos’tenible
elabora el proyecto plurianual “PROMOCION DEL TURISMO, LA CULTURA Y LA TRADICION EN
EL CANTON A TRAVES DE EVENTOS SOCIOCULTURALES, PRODUCTIVOS Y RECREATIVOS ”

Que, mediante certificacién nimero 004-SG-GADCCC-2025, de fecha 01 de febrero de 2025, el
abogado Marco Navarro Palacios, secretario de Concejo del Gobierno auténomo descentralizado del
Cantén Centinela del Céndor, Certifica: que en sesién de concejo celebrada el O1 de febrero de 2025,
por decisién unanime de todos los miembros del Concejo Municipal, se RESUELVE: PRIMERO.-
APROBAR EL PROYECTO "PROMOCION DEL TURISMO, LA CULTURA Y LA TRADICION EN EL
CANTON A TRAVES DE EVENTOS SOCIOCULTURALES, PRODUCTIVOS Y RECREATIVOS", EN LOS
TERMINOS Y CONDICIONES PRESENTADOS.

Que, mediante Informe de Determinacién de la Necesidad, elaborado por el Lic. Efrain Rolando Soto
Pinzén, Jefe de la Unidad de Cultura y deporte; y, aprobado por el Director de Desarrollo Social y
Sostenible del GADCCC, de fecha 14 de abril de 2025. Se concluye “...La contratacion del servicio
para la organizacion de eventos turisticos, culturales, recreativos y gastronomicos para el afio 2025
responde a una necesidad estratégica institucional alineada con los objetivos del Proyecto Plurianual

1 ”

"Promocion del Turismo, la Cultura y la Tradicion en el Canton”....”.

Que, mediante Términos de Referencia, elaborado por el Lic. Rolando Soto, jefe de la Unidad de
Cultura y Deporte; y, aprobado por el Director de Desarrollo Social y Sostenible del GADCCC, de
fecha 14 de abril de 2025, se determinan los términos de referencia para el proceso "ORGANIZACION
DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS - ANO 2025"

Que, mediante Oficio Nro. 099-DDSS-GADCCC-2025 de fecha 14 de abril de 2025, el Ing. Pablo
Hernan...Cisneros, Director de Desarrollo Social y sostenible, dirigido a la maxima autoridad, solicita
“...autorizacién para dar inicio a la publicacién del proceso de obtencién de proformas, conforme a
lo establecido en la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica (LOSNCP), en el
régimen de Cotizacién de Servicios. por tratarse de un servicio no normalizado y alineado a los
pardmetros legales y técnicos previamente establecidos...” mismo que recibe sumilla autorizado
compras publicas proceder con los tramites correspondientes conforme a ley.

Que, mediante verificacién de catdlogo electrénico Nro. 0084-CP-GADCCC-2025, de fecha 15 de
abril de 2025, elaborado por el Ing. Josselyn Valeria Narvéez Aguilar, Analista de Compras Publicas;
y, aprobado por el Ing. Victor Cueva, Jefe de la Unidad de Contratacién Pablica del GADCC, Certifica
“...Que conforme a lo establecido en el Art. 46 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacion Publica, CERTIFICO que, una vez revisado el Catdlogo Electronico del Portal de
Compras Pdblicas, https.//catalogo.compraspublicas.gob.ec. El servicio detallado NO, forman parte
del catalogo electronico del SERCOP...”

Que, mediante memorandum Nro.- 0360-UPC-GADCCC-2025, de fecha 016 de abril de 2025,
suscrito por el Ing. Victor Cueva, Jefe de la Unidad de Contratacién Plblica del GADCC, y dirigido al
Ing. Pablo Hernan Cisneros, Director de Desarrollo Social y sostenible, en que adjunta tres proformas
presentadas a través del portal de compras publicas del SERCOP, para el proceso denominado
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ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS -
ANO 2025.

Que, mediante estudio de mercado, de 21 de abril de 2025, elaborado por el Lic. Efrain Rolando
Soto, Jefe de la Unidad de Cultura y Deporte; y, aprobado por el Ing. Pablo Cisneros, Director de
Desarrollo Social y Sostenible, referente al proceso de “ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS,
CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS - ANO 2025”; en el que se determina como
presupuesto referencial para la presente adquisicién es de USD $ 115.500,00 (CIENTO QUINCE MIL
QUINIENTOS CON 007100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) mas IVA.

Que, mediante Verificacion de Acuerdos Comerciales previo a la publicacion del proceso
“ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS
- ANO 2025”; elaborado por Lic. Rolando Efrain Soto, Jefe de la Unidad de Cultura y Deporte; vy,
aprobado por el Ing. Pablo Cisneros, Director de Desarrollo Social y Sostenible, en el que concluye:
“..En base al andlisis efectuado se determina que la contratacion del proyecto para la
"ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS
ANO 2025" con un presupuesto referencial de $115.500.00 (CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS
CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin incluir el IVA, NO se encuentra
cubierta por los acuerdos comerciales. toda vez que el monto planificado es inferior al umbral
establecido: por lo tanto, finaliza la verificacion...”

Que, mediante memorandum Nro.- 0381-UPC-GADCCC-2025, de fecha 22 de abril de 2025,
elaborado por el Ing. Josselyn Valeria Narvéez Aguilar, Analista de Compras Publicas; y, aprobado
por el Ing. Victor Cueva, Jefe de la Unidad de Contratacién Publica del GADCC, y dirigido al Ing.
Juan Fernando Rengel, Director Financiero del GADCCC, en que solicita: “...la certificacion
presupuestaria por un valor de $ 115.500,00 délares més IVA, para la contratacién de Cotizacién de
Servicios denominada "ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS
Y GASTRONOMICOS ANO 2025, segtin Estudio de Mercado elaborado por el Lic. Efrain Rolando
Soto Pinzén, JEFE DE LA UNIDAD DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO....”

Que, el Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén Centinela del Céndor, cuenta con los
recursos financieros suficientes en las partidas presupuestarias: Nro. 7.3.02.05.03, con denominacién:
Ferias Turisticas, Cultural y Gastronémica de Centinela Del Céndor; Nro. 7.3.02.05.03, con
denominacién: Ferias Turisticas, Cultural y Gastronémica De Centinela Del Condor; Nro.
7.3.02.05.04, con denominacién: Cursos Vacacionales Jugando Aprendemos Centinela del Condor;
Nro. 7.3.02.05.05, con denominacién: Realizacién De Eventos Culturales Y Sociales; Nro.
7.3.02.05.06, con denominacién: Impulso Turistico 2025: Deporte, Cultura Y Tradicién En Centinela
Del Céndor; Nro. 7.3.02.49.01, con denominacién: Eventos Publicos Promocionales (Festival Del
Chocolate En El Cantén; con compromiso presupuestario Nro. 400, conforme a la certificacidén
emitida por el Jefe de Presupuesto y Director Financiero del GADCCC de fecha 22 de abril de 2025.

Que, mediante Memorando N2 054-DPDT-POAGADCCC-2025, de fecha 23 de abril de 2025, emite
certificacion POA, suscrita por el Arg. Bladimir Sadnchez, Director de Planificacién del GADCCC,
menciona que “...Tras la revisién del POA 2025 del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del Cantén Centinela del Céndor, se ha constatado que efectivamente estdn contemplados los
siguientes detalles..., para la contrataciéon del "ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS,
CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS-ANO 2025

Que, mediante CERTIFICACION PAC-0056-2025-ACP, de fecha 15 de abril de 2025, elaborado por
el Lic. Olger Guido Ojeda, Analista de compras Publicas; y, aprobado por el Ing. Victor Cueva, Jefe
de la Unidad de Compras Publicas del GADCCC encargado, certifica que: Que conforme a lo
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establecido en el Art-22 del Plan Anual de Contratacién de Ley Orgénica del Sisterna de Contratacién
Publica - LOSNCP, Art-43 del Plan Anual de Contratacién y Art-45 Certificacion PAC conforme al
Reglamento de la Ley Orgénica del Sistema de Contratacién Piblica-LOSNCP, y una vez revisado el
Plan Anual de Contratacién aprobado para el afio 2025, se determina que la contratacién
denominada "Organizacién de eventos turisticos, culturales, recreativos y gastronémicos afio 2025"
S1, se encuentra planificada y publicada en el Portal de Compras Publicas correspondiente al afio 2025.

Que, mediante Oficio 101-DDSS-GADCCC-2025, de fecha 30 de abril de 2025, por el Ing. Pablo
Cisneros, Director de Desarrollo Social y Sostenible, y dirigido al sefior Alcalde en el que solicita “../a,
publicacion del proceso de contratacion correspondiente a la "Organizacion de eventos turisticos,
culturales, recreativos y gastrondmicos Ao 2025"... se solicita que este proceso se ejecute bajo el
régimen de Cotizacion de Servicios. En ese sentido, solicito también se autorice la elaboracion de los
pliegos correspondientes, en coordinacion con las dreas competentes, y se proceda con la designacion
de la comision técnica/para la fase precontractual, quien acompanara técnicamente el proceso hasta

su adjudicacion...”

Que, con Memorandum 0284-SG-GADCCC-2025, de fecha 30 de abril de 2025, suscrito por la
méxima autoridad en la designa para la comisién técnica, a la Ing. Verdnica Alulima (Profesional
designado por la méxima autoridad); Licenciada. Leydi Macas (Titular del &rea requirente),
Economista. Ana Ochoa (Profesional a fin al objeto del contrato), para el proceso "ORGANIZACION
DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS-ANO 2025"

Que, mediante Memorandum Nro. 0403-UCP-GADCCC-2025, de fecha 30 de abril de 2025,
elaborado por el Lic. Olger Guido Ojeda, Analista de compras Pablicas; y, aprobado por el Ing. Victor
Cueva, Jefe de la Unidad de Compras Publicas del GADCCC encargado; vy, dirigido al sefior Alcalde
donde solicita se autorice al departamento juridico la elaboracién de la Resolucién Administrativa de
aprobacién de pliegos, cronograma, y autorizacién de inicio del proceso de Cotizacién Servicio,
denominada "ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES, RECREATIVOS Y
GASTRONOMICOS -ANO 2025", con cédigo COTS-GADCCC-2025-002, documentacién elaborada
por el Lic. Efrain Rolando Soto Pinzodn, jefe de la unidad de cultura deportes y turismo, y aprobado
por el Ing. Pablo Hernan Cisneros Pérez director de Desarrollo Social y Sostenible del GAD del cantén
Centinela del Condor...;

Con estos antecedentes la méaxima autoridad del Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén
Centinela del Céndor, en uso de sus facultades que le concede la Constitucién y la Ley.

RESUELVE:

Art. 1 AUTORIZAR. - El inicio del proceso de Cotizacién de Servicio de Cédigo Nro. COTS-GADCCC-
2025-002, para el proceso de "ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS, CULTURALES,
RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS - ANO 2025."

Art. 2 APROBAR. - Los Pliegos elaborados para el proceso de Cotizacién de Servicio de Cédigo Nro.
COTS-GADCCC-2025-002, para el proceso de "ORGANIZACION DE EVENTOS TURISTICOS,
CULTURALES, RECREATIVOS Y GASTRONOMICOS - ANO 2025."

Art. 3 DISPONER. - Al Jefe de la Unidad de Compras Publicas encargado la publicacién de la presente
Resolucién de Inicio del Procedimiento de Contratacién, conjuntamente con los Pliegos en el Portal
Institucional del SERCOP.
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Art. 4 DELEGAR. - A la Comisién Técnica conformada de la siguiente manera: Ing. Verdnica Alulima
(Profesional designado por la maxima autoridad); Licenciada. Leydi Macas (Titular del é&rea
requirente), Economista. Ana Ochoa (Profesional a fin al objeto del contrato) para que lleve adelante
la etapa precontractual, hasta la recomendacién de adjudicacién o declaratoria de procedimiento
desierto.

Dado y firmado en el despacho de Alcaldia del Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén
Centinela del Céndor, a los cinco dias del mes de mayo de 2025. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.

& ual Sarango Masache
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR

RAZON: Siento como tal que la Resolucién Administrativa que antecede, fue emitida y suscrita por el
Ing. Segundo Pascual Sarango Masache, alcalde del GADCCC, el cinco de mayo de 2025. LO
CERTIFICO:

®iFi rmdo el ecxdm cane*e()pur
NAVARRO PALACI CS

Val i dar dni camente con Fi rnmEC

Abg. Marco A. Navarro Palacios
SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR.

. Dr. Carlos Ramiro Bravo Pardo SR CARL OF BAMT RO "BRAVO
Revisado y PROCURADOR SINDICO DEL PARDO

Aprobado por: GADCCC

ani canente con Fi r mEC

Ab. Ruth Calva .
ABOGADA PROCURADURIA
SINDICA

Elaborado por:
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